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Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para 
apoyar la economía y el empleo. 

 
CAPÍTULO I MEDIDAS PARA REDUCIR LOS COSTES DE PYMES Y AUTÓNOMOS 

 

 Arrendamientos para uso distinto del de vivienda (con grandes tenedores y otros distintos) Para personas 
físicas o jurídicas, se solicitará en el plazo máximo de un mes desde este RDL,  la moratoria en el pago de la 
renta arrendaticia (con grandes tenedores) o el aplazamiento temporal y extraordinario en el pago de la renta 
siempre que dicho aplazamiento o una rebaja de la renta no se hubiera acordado por ambas partes con 
carácter voluntario (caso de otros tenedores).  
 

o Los autónomos tendrán que cumplir: 
 
a)  Estar afiliado y en situación de alta, en la fecha de la declaración del estado de alarma 
b) Que su actividad haya quedado suspendida como consecuencia de la entrada del estado de alarma 
c) Si no b) acreditar la reducción de la facturación del mes natural anterior al que se solicita el aplazamiento 

en, al menos, un 75 por ciento, en relación con la facturación media mensual del trimestre al que 
pertenece dicho mes referido al año anterior. 

 
o Las pymes tendrán que cumplir: 
 

a) Que no se superen los límites artículo 257.1 del RDL 1/2010, Ley de Sociedades de Capital: 
Podrán formular balance y estado de cambios en el patrimonio neto abreviados las sociedades que durante 

dos ejercicios consecutivos reúnan, a la fecha de cierre de cada uno de ellos, al menos dos de las 
circunstancias siguientes: 

   - Que el total de las partidas del activo no supere los cuatro millones de euros. 
   - Que el importe neto de su cifra anual de negocios no supere los ocho millones de euros. 
  - Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio no sea superior a cincuenta. 
  b)  Que su actividad haya quedado suspendida como consecuencia de la entrada del estado de alarma 
  c)  Si no b) acreditar la reducción de la facturación del mes natural anterior al que se solicita el 

aplazamiento en, al menos, un 75 por ciento, en relación con la facturación media mensual del trimestre 
al que pertenece dicho mes referido al año anterior. 

 

CAPÍTULO II  MEDIDAS PARA REFORZAR LA FINANCIACIÓN EMPRESARIAL 
 

 Subvenciones de la E.P.E. Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), M.P. bajo la 
modalidad de préstamo. Los beneficiarios de estos préstamos podrán solicitar aplazamientos de las cuotas de 
los préstamos suscritos, siempre que dichos prestatarios no se encontrasen en situación concursal y estuvieran 
al corriente en el cumplimiento de todas sus obligaciones frente a la Hacienda pública y con la Seguridad Social 
 

 Condiciones básicas de la aceptación en reaseguro por parte del Consorcio de Compensación de Seguros de 
los riesgos del seguro de crédito asumidos por las entidades aseguradoras privadas. Para entidades 
aseguradoras privadas que operan en los ramos de seguro de crédito y de caución, que así lo soliciten y que 
suscriban o se adhieran al acuerdo correspondiente con la citada entidad pública empresarial. 
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CAPÍTULO III MEDIDAS FISCALES 

 Reducción de tipos de IVA 

 

1. Se reduce temporalmente al 0% el IVA aplicable al suministro de material sanitario de productores 

nacionales a entidades públicas, sin ánimo de lucro y centros hospitalarios (art. 8 RD-ley 15/2020). 

2. Se reduce el IVA de los libros, revistas y periódicos electrónicos al 4% (DF 2ª RD-ley 15/2020). 

 

 Se amplia el plazo de opción de modalidad de pagos Fraccionados en el Impuesto de Sociedades. Se permite 

a contribuyentes del IS cuyo período impositivo se haya iniciado a partir de 1 de enero de 2020:  

 

- Mediante la presentación del primer pago fraccionado del IS, ampliado hasta el 20 de mayo para los 

contribuyentes a quienes sea de aplicación la ampliación prevista en el artículo único.1 del RD-ley 

14/2020: contribuyentes con facturación inferior a 600.000 € en 2019. 

- Mediante la presentación del segundo pago fraccionado del IS en los primeros 20 días naturales del 

mes de octubre de 2020, para aquellos contribuyentes que no pueden acogerse al plazo ampliado por 

el RD-ley 14/2020 y cuyo importe neto de la cifra de negocios no haya superado la cantidad de 

6.000.000 € durante los 12 meses anteriores a la fecha en la que se inició el período impositivo. No es 

aplicable a los grupos de sociedades en consolidación fiscal regulado en el capítulo VI del título VII LIS. 

El pago fraccionado efectuado en los 20 días naturales del mes de abril de 2020 será deducible de la 

cuota del resto de pagos fraccionados que se efectúen a cuenta del mismo período impositivo 

determinados con arreglo a la opción del art. 40.3. 

El contribuyente que ejercite esta opción quedará vinculado a esta modalidad de pago fraccionado, 

exclusivamente, respecto de los pagos correspondientes al mismo periodo impositivo. La renuncia a módulos en 

2020 no vincula durante 3 años 

 Limitación de los efectos temporales de la renuncia tácita al método de estimación objetiva en el ejercicio 

2020. Quienes renuncien a la aplicación del método de estimación objetiva en IRPF, en el plazo para la 

presentación del pago fraccionado correspondiente al primer trimestre del ejercicio 2020, podrán revocar 

dicha renuncia durante 2021, siempre que cumplan los requisitos normativos para su aplicación. 

 

 Para el cálculo de los pagos fraccionados en el método de estimación objetiva del IRPF y de la cuota 

trimestral del régimen simplificado del IVA como consecuencia del estado de alarma declarado en el período 

impositivo 2020: 

- No computan como días de ejercicio de la actividad los días naturales en los que hubiera estado declarado el 

estado de alarma en dicho trimestre. 

- Siempre que se trate de actividades definidas en el Anexo II “Otras actividades” definidas en la Orden 

HAC/1164/2019, de 22 de noviembre, de módulos para 2020. Queden excluidas de esta medida, por tanto, las 

actividades agrícolas, ganaderas y forestales. 

 

 No inicio del período ejecutivo para determinadas deudas tributarias en el caso de concesión de financiación  a la que se 

refiere el artículo 29 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente 

al impacto económico y social del COVID-19. Siempre que cumplan los requisitos: 
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a) Que el contribuyente haya solicitado dentro del plazo la financiación  para el pago de las deudas tributarias 

resultantes de dichas declaraciones-liquidaciones y autoliquidaciones y por, al menos, el importe de dichas 

deudas. 

b)  Que el obligado tributario aporte a la Administración Tributaria hasta el plazo máximo de cinco días desde el 

fin del plazo de presentación de la declaración-liquidación o autoliquidación, un certificado expedido por la 

entidad financiera acreditativo de haberse efectuado la solicitud de financiación incluyendo el importe y las 

deudas tributarias objeto de la misma. 

c) Que dicha solicitud de financiación sea concedida en, al menos, el importe de las deudas mencionadas. 

d) Que las deudas se satisfagan efectiva, completa e inmediatamente en el momento de la concesión de la 

financiación.  

CAPÍTULO IV   MEDIDAS PARA FACILITAR EL AJUSTE DE LA ECONOMÍA Y PROTEGER EL 

EMPLEO 

 Utilización de las cantidades del Fondo de promoción y educación de las cooperativas para paliar los 

efectos del COVID-19. Se flexibiliza con carácter extraordinario el Fondo de promoción y educación de las 

cooperativas para que pueda destinarse a cualquier actividad que contribuya a frenar o paliar los efectos 

del COVID-19, mediante acciones propias, donaciones a otras entidades públicas o privadas o dotación de 

liquidez a la cooperativa para garantizar la continuidad de su funcionamiento. 

 Se flexibiliza la calificación de sociedad laboral. Se adaptan de forma temporal y extraordinaria algunos de 

los requisitos que permiten a las sociedades anónimas o de responsabilidad limitada la calificación de 

sociedad laboral. 

 Se amplía la cobertura de la prestación por desempleo a determinados trabajadores que han perdido su 

empleo: Se amplía la cobertura de la prestación a los trabajadores cuyos contratos hayan sido extinguidos 

durante el periodo de prueba de un nuevo trabajo desde el 9 de marzo o aquellos que lo hayan extinguido 

voluntariamente desde el 1 de marzo por tener una oferta laboral en firme que haya decaído. 

CAPÍTULO V MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE LOS CIUDADANOS 

 Se incrementa el ámbito de aplicación de los ERTEs por causa de fuerza mayor para cubrir caídas 
significativas de actividad en aquellos sectores considerados esenciales que también han visto reducidos 
sus ingresos (modificación art. 22  Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo). Las empresas de sectores 
esenciales podrán diferenciar a los trabajadores que realizan las labores imprescindibles de los que no, para 
poder acceder a realizar un ERTE. Las empresas que desarrollan actividades calificadas como esenciales 
pueden acogerse a ERTE por la parte de actividad que no esté afectada por este carácter esencial. De esta 
forma, la nueva regulación solo afecta a aquella parte de las actividades esenciales que las autoridades 
sanitarias hayan permitido reducir (por ejemplo, odontólogos, oftalmólogos, fisioterapeutas, respecto de 
aquella parte de la plantilla que no atienda los servicios requeridos por Sanidad, etc 

 Se refuerza la protección de los trabajadores fijos discontinuos. Se amplía la cobertura establecida en el 
Real Decreto-ley 8/2020 a los trabajadores fijos discontinuos que no hayan podido reincorporarse a su 
actividad en las fechas previstas como consecuencia del COVID-19 y que no cumplen el requisito de 
situación legal de desempleo, o no pueden acceder a la prestación por desempleo por carecer del periodo 
de cotización necesario. 
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 Prórroga por dos meses de trabajo a distancia y reducciones de jornada para conciliar. Se amplía el 
derecho de adaptación del horario y reducción de la jornada para personas con dependientes a cargo 
debido a la situación de crisis sanitaria durante dos meses más.  

 Reducción de las cotizaciones para determinados trabajadores agrarios. Con efectos desde el uno de 

enero de 2020, a los trabajadores que hubiesen realizado un máximo de 55 jornadas reales cotizadas en el 

año 2019, se les aplicará a las cuotas resultantes durante los periodos de inactividad en 2020 una reducción 

del 19,11 por ciento. 

 Solicitud de cese de actividad para autónomos sin Mutua. Los trabajadores que no optaron por ninguna 
mutua colaboradora de la Seguridad Social podrán realizar de forma masiva la solicitud de cese de actividad 
por lo que se dispone en este real decreto-ley que pueden optar por una Mutua al tiempo de solicitar el 
cese, y así garantizar que la nueva entidad les pueda reconocer el derecho y facilitar su tramitación. 
También podrán solicitar la prestación de la Incapacidad Temporal a partir de ese momento también en la 
Mutua por la que opten. 

 Suspensión de plazos en el ámbito tributario. Las referencias temporales efectuadas a los días 30 de abril y 
20 de mayo de 2020 en el artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, y en las disposiciones 
adicionales octava y novena del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, se entenderán 
realizadas al día 30 de mayo de 2020. 
 
Otros:  
 

 Rescate de fondos de pensiones. Se establecen los términos para la obtención de los derechos 
consolidados, teniéndose en cuenta, la acreditación de las circunstancias que dan derecho a la 
disponibilidad de los planes, el plazo al que se vinculan dichas circunstancias y el importe máximo del que 
se puede disponer. Se reducen, un 50% los aranceles notariales para la novación de créditos no 
hipotecarios. 

 Suspensión de plazos en el ámbito de actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y lucha 
contra comportamientos fraudulentos. 

 

 

    Toda la información en:    https://www.boe.es/buscar/pdf/2020/BOE-A-2020-4554-consolidado.pdf 
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